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CIRCULAR MODIFICATORIA N° 2 

 

Licitación Privada N° 02/2024 - EX-2023-00009103- -CNPT-SE#CNPT - Adquisición de artículos de 

merchandising para el Comité Nacional para la Prevención de la Tortura) 

 

Por medio de la presente se procede a comunicar a los interesados en participar del presente procedimiento, 
la vinculación como parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares aprobado (IF-2024-00004382-CNPT-
DCOMPRAS#CNPT) el Anexo V, “Declaración Jurada de Habilidad para Contratar”, el cual deberá presentarse 
firmado y aclarado junto con los Anexos que forman parte del pliego, cuando así se requiera. 
 
Para mejor proveer, se adjunta a la presente circular el ANEXO V indicado. 
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ANEXO V 


DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR 


 


                                                                           Ciudad de Buenos Aires,  ____  de ______________  de _________   


                


Al Comité Nacional para la Prevención de la Tortura 


S / D 


 


De mi consideración: 


Por medio de la presente dejo constancia en carácter de DECLARACION JURADA que la 
firma…………………………………………………………… y los integrantes de los órganos de administración y fiscalización en su 
caso, no se encuentran incursos en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con el Comité Nacional para 
la Prevención de la Tortura. 


No podrán contratar con el CNPT: 
a) Las personas humanas o jurídicas que se encuentren suspendidas o inhabilitadas por autoridad administrativa o 
judicial competente. 
b) Los agentes y funcionarios/as del Estado Nacional, Provincial, Municipal o del Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires y las empresas en las cuales aquellos tuvieren una participación suficiente para formar la voluntad social, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Ética Pública N° 25.188. 
c) Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena. 
d) Las personas que se encuentren procesadas por delitos contra la propiedad, o contra la Administración Pública 
Nacional, o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención Interamericana contra la Corrupción, Ley 
N° 24.759. 
e) Las personas humanas o jurídicas que no hubieren cumplido con sus obligaciones impositivas y/o previsionales, 
conforme las disposiciones vigentes dictadas por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), salvo 
declaración de subsanar dicho incumplimiento al momento de la preadjudicación. La subsanación se controlará en 
dicho momento, solicitando la documentación pertinente, siendo la existencia de obligaciones impositivas, motivo 
suficiente para rechazar la oferta.  
f) Personas humanas o jurídicas incluidas en el REPSAL (Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales) 
g) Las personas humanas o jurídicas que se encuentren en aquellos registros que a futuro reemplacen los existentes. 
h) Las personas que se encuentren procesadas por graves violaciones a los derechos humanos. 


 


Sin otro particular, saluda muy atentamente. 


 


 


                                                                                                                                 FIRMA:                            


                                                                                                                    ACLARACIÓN/ SELLO: 
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